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La calificación final del aspirante, por este concepto, será la
media aritmética de las dos calificaciones.

El Presidente del Tribunal solicitará de la Dirección General
de Reclutamiento y Enseñanza Militar los listados de las califi-
caciones finales obtenidas conforme a lo dispuesto en este apar-
tado.

1.2.3.4 La puntuación de los méritos militares, se obtendrá
de la suma de los epígrafes 1.2.3.1, 1.2.3.2 y 1.2.3.3, no pudiendo
superar ésta los 18 puntos.

1.3 Puntuación final de la fase de concurso.
Se obtendrá por la siguiente formula:
Por acceso directo:

P = A + B + 2C

P = 7

Por promoción interna y cambio de cuerpo:

P = A + B + 2C

P = 3

Donde:
P, es la puntuación final de la fase de concurso.
A, es la puntuación de los méritos académicos.
B, es la puntuación de los méritos profesionales y científicos.
C, es la puntuación de los méritos militares.

APÉNDICE III

Declaración complementaria de conducta ciudadana (Ley
68/1980, de 1 de diciembre)

El que suscribe, don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con Documento Ncional de Identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
expedido en . . . . . . . . . el día . . . . . . . . . de . . . . . . . . . de . . . . . . . . .,
por la presente declaración, bajo su personal responsabilidad,

Hace constar:
a) Si se encuentra inculpado o procesado:
b) Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres

años inmediatamente anteriores a la fecha de esta declaración:
c) Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha

se le ha impuesto sanción gubernativa como consecuencia de expe-
diente administrativo sancionador por hechos que guarden rela-
ción directa con el objeto del expediente en el que se exija la
certificación o informe de conducta:

A tales efectos no serán objeto de declaración las sanciones
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las
procedentes de infracciones de tráfico.

Si se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos refe-
ridos, así lo hará constar con expresión del órgano jurisdiccional
ante el que se hayan seguido las diligencias o que le haya impuesto
medida de seguridad, o en su caso, de la Autoridad gubernativa
que le hubiera sancionado.

En . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . de 2004.

(firma del declarante)

APENDICE IV

Pruebas Físicas

1. Determinación.La aptitud física vendrá determinada por
la superación de las pruebas que midan las cualidades físicas
consideradas.

2. Cualidades y pruebas físicas.
2.1 Velocidad: Carrera de 50 metros con salida de pie.
2.2 Resistencia: Carrera de 1.000 metros en pista con salida

en pie.
2.3 Potencia del tren inferior: Salto vertical. Situado el eje-

cutante, de costado y en posición firme, al lado de una pared
graduada en centímetros, levantará el brazo más próximo a la
pared manteniendo los hombros en el mismo plano horizontal
y marcará la altura a que llega con el extremo de los dedos.

A continuación, realizará un salto vertical mediante flexión de
piernas y señalará la nueva altura alcanzada. La diferencia en
centímetros entre ambas señales será la marca conseguida.

Se admite el levantamiento de talones y el ballesteo de piernas,
siempre que no haya desplazamiento o pérdida total de contacto
con el suelo de uno o de los dos pies.

2.4 Potencia extensora del tren superior: Situado el ejecu-
tante en tierra inclinado hacia delante, colocará las manos en
la posición más cómoda para mantener los brazos extendidos y
perpendiculares al suelo y comenzará a realizar flexiones-exten-
siones de brazos. A partir de esta extensión cuando se toque el
suelo con la barbilla y se vuelva a la posición de partida, man-
teniendo en todo momento los hombros, espalda y pierna en
prolongación.

No serán válidas las flexiones-extensiones de brazos que no
se realicen simultáneamente con ambos brazos, ni aquélla en la
que se apoye en el suelo una parte del cuerpo distinta a la barbilla
punta de los pies y manos.

Durante el ejercicio se permite un descanso en cualquier
momento siempre que se realice en posición de tierra inclinado
hacia delante.

La zona de contacto de la barbilla con el suelo podrá almo-
hadillarse con un grosor no superior a 6 centímetros.

2.5 Potencia flexora del tren superior: Situado el ejecutante
frente a una barra colocada a la altura de sus hombros, establecerá
contacto con ella mediante las puntas de los dedos de ambas
manos (palmas hacia abajo) en total extensión de brazos y con
una separación entre ellos igual a la anchura de los hombros.
A continuación, manteniendo el cuerpo vertical, se medirá la dis-
tancia desde los talones a la proyección ortogonal de la barra.

Desde la posición anterior y asiendo la barra con ambas manos
( palmas hacia abajo), pasará a la suspensión inclinada hacia delan-
te, colocando los talones a una distancia de la proyección orto-
gonal de la barra igual a la obtenida según lo dicho en el párrafo
anterior, manteniendo las piernas y tronco en prolongación con
extensión de brazos.

A partir de esta posición, comenzará las flexiones-extensiones
de brazos, considerándose realizada una flexión cuando, partiendo
siempre de brazos extendidos, el ejecutante llegue a tocar con
la barbilla la barra, manteniendo la posición de piernas y tronco
en prolongación.

2.6 Soltura acuática: Natación. Recorrido de 25 metros en
piscina. Situado el ejecutante en pie al borde de la piscina, se
lanzará al agua y efectuará el recorrido con estilo libre, sin apoyo
alguno.

Niveles de aptitud física
Cualidades Pruebas físicas

Hombres Mujeres

Velocidad. Carrera 50. 9” 6 9” 7
Resistencia. Carrera 1000 m. 4’ 50” 5’ 05”
Potencia tren infe-

rior.
Salto vertical. 32 cm. 29 cm.

Potencia extensora
tren superior.

Flexión-Extensión. 12 —

Potencia flexora tren
superior.

Flexión-Extensión. — 18

Soltura acuática. Natación 25 m. 40” 43”

MINISTERIO DE HACIENDA
3968 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2004, de la Pre-

sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en la fase de oposición
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información
de la Administración del Estado, especialidad de
Administración Tributaria, por el sistema previsto en
el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
convocadas por Resolución de 4 de junio de 2003.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de
las pruebas esta Presidencia ha resuelto:
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Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, las relaciones definitivas de los
aspirantes aprobados en la fase de oposición, por el orden de
puntuación obtenida, con indicación de documento nacional de
identidad, que se relaciona en Anexo I de esta Resolución.

Segundo.—1. Los opositores aprobados, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23 del citado Reglamento y la base 7.2
de la convocatoria, deberán presentar en el plazo de veinte días
naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en el Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica, Subdirección
General de Gestión Administrativa de Personal, de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, calle Lérida 32-34, 28020
Madrid, la siguiente documentación:

A) Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte en vigor.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.2.
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero deberá aportarse fotocopia compulsada
de la credencial que acredite su homologación.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como Anexo II a esta Reso-
lución. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar asimismo declaración jurada o promesa de no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo
que figura como Anexo III.

D) Los aspirantes que no residan en España, deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado
la tarjeta de residencia comunitaria.

E) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las funciones propias del Cuerpo.

F) Asimismo, los aspirantes deberán formular opción por la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fun-
cionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igual-
mente por quienes invoquen su condición de personal laboral o
funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el
R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por R.D. 213/2003,
de 21 de febrero.

G) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u Organismo del que dependieren para acreditar la condición
de funcionario de Cuerpo o Escala del Grupo B a que pertenezcan
y la antigüedad en el mismo, según modelo que figura como
Anexo IV.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor,
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

2. Por resolución de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Los funcionarios nombrados en prácticas deberán superar el
curso selectivo en los términos establecidos en el Anexo I de la
Resolución de convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocan-

te. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de
prácticas por causas de fuerza mayor debidamente justificada y
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterio-
ridad, intercalándose en el lugar correspondiente a puntuación
obtenida.

Previa oferta de destinos, la petición de los mismos por parte
de los aspirantes aprobados deberá realizarse una vez finalizado
el proceso selectivo.

3. Finalizado el proceso selectivo y a propuesta del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los que hayan
superado aquél, cuyo número no podrá exceder en ningún caso
al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios de carrera
mediante resolución del Secretario de Estado para la Adminis-
tración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en la que se indicará el destino adjudicado. Cualquier resolución
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Presidencia en el plazo de un mes, o recurso
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 11
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» , sin que
puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 17 de febrero de 2004.—El Presidente, P. D. (Reso-
lución de 24 de junio de 1999, BOE del 9 de julio), el Director
General, Salvador Ruiz Gallud.

ANEXO I

Relación de aspirantes que han superado la fase oposición

D.N.I. Apellidos y nombre Total

21.476.130 Andrés Verdú, Francisco José de . . . . . . 74,11
22.134.579 Tortosa Guarinos, Eduardo . . . . . . . . . . . 73,21
50.446.240 Sánchez Nuevo, Gema . . . . . . . . . . . . . . . . 69,07

ANEXO II

Don/Doña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a
del Cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejer-
cicio de funciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . .

ANEXO III

Don/Doña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y documento de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . declara bajo
juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a funcionario/a
del Cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
que no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en el Estado del que soy nacional el acceso a la función
pública.

En . . . . . . . . . . . . . . . a . . . de . . . . . . . . . . . . . . . de 200 . . .
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